
SEÑORES  

HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

VALLEDUPAR (Reparto)  

E.  S.  D. 

  

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE DILAIMA LUCIA CUADROS ALVEAR CONTRA 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Dilaima Lucia Cuadros Alvear, mayor de edad, identificada con la Cedula de 

Ciudadanía número 36.624.138 de Valledupar, domiciliada y residente en 

Valledupar en la carrera 12 N°13C- 22 del Barrio Obrero de esta ciudad, actuando 

en mi propio nombre y representación, respetuosamente me dirijo a los honorables 

magistrados de conformidad con lo establecido en el decreto 2591 de 1.991, 

reglamentario de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política, para obtener la protección de mis derechos fundamentales 

violados, como son: EL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO DE DEFENSA, 

DOBLE INSTANCIA, los cuales ha sido  violados y vulnerados a través de actos y 

decisiones proferidos por el Juzgado Quito Civil del Circulo de Valledupar, dentro 

del proceso verbal de división material del bien inmueble ubicado en la carrera 12 

N° 13C- 22 del Barrio Obrero de Valledupar, que más adelante especifico; y en 

desarrollo de la normatividad reglamentaria ya expresada y del decreto 305 de 

1.992, les presento a ustedes lo siguiente: 

 

1. PETICIÓN DE TUTELA. 

1.1: La acción de tutela que promuevo tiene como propósito conseguir el amparo 

de mis derechos fundamentales al debido proceso, defensa, y doble 

instancia, los cuales han sido vulnerados por actuaciones y decisiones 

provenientes del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, dentro del 

proceso verbal de División Material promovidos por Nery Antonia Barros Lago, 

Nancy Esther Barros Lago, y Luz Elena Lavalle Lago, contra Jorge Martin Barros 

Lago.  

 

2. PROCEDENCIA DE LA TUTELA. 

Procede la presente solicitud de tutela por dos (2) razones: 

2.1: La primera, por cuanto se considera que las omisiones de la señora Juez 

Quinta Civil del Circuito de Valledupar, vertida en el auto de fecha diecinueve (19) 



de Abril de 2022, proferido dentro del proceso verbal de División Material sobre el 

bien inmueble ubicado en la Carrera 12 N°13C-22 del Barrio Obrero de Valledupar, 

seguido por las señoras Nery Antonia Barros Lago, Nancy Esther Barros Lago, y 

Luz Elena Lavalle Lago, y tejido bajo el número 20001-03004-2014-00157-00, 

constituyen una vía de hecho, por constituir un “fragrante defecto factico”, esto 

es, cuando resulta evidente que él apoyo probatorio en que se basa el juez para 

aplicar una determinada norma es absolutamente inadecuada.  

2.1.1 Se argumentará que en los apartes de las acciones y omisiones, de las 

decisiones prenombradas, tiene la forma de una sentencia judicial, pero su 

contenido deviene en incoherente con los preceptos superiores y con las normas 

que debe someterse el discernidor  judicial, según imperativo del artículo 230 de  

la Constitución Política.  

2.1.2 Ha expresado la Honorable Corte Constitucional en decisiones que ostentan 

el sello de ratio decidendi  que “Cuando los Derechos Fundamentales de los 

Destinatarios de la Norma se Interpreta resulta Directamente Vulnerados por esa 

interpretación (..), en aquellos casos en que la interpretación de una norma legal o 

reglamentaria, llevada a cabo por un servidor público, sea grosera y 

ostensiblemente  inconstitucional, la acción de tutela es procedente, por razones 

de economía procesal, así existan medios ordinarios de defensa a disposición del 

agraviado (sentencia 553 del 4 de Noviembre de 1.997 M.P. Eduardo Cifuentes 

Muñoz). 

2.2 La segunda razón, es la utilización de la acción como mecanismo transitorio, 

para evitar la conservación de un perjuicio irremediable de carácter  

IUSFUNDAMENTAL, por cuanto a la solicitante se la agrava cada día más su 

situación económica y social, proveniente de la violación y desconocimiento de 

sus derechos fundamentales por parte del estrado judicial demandado. 

2.2.1 Sí existiese otro mecanismo judicial, dentro del ordenamiento jurídico 

Colombiano, para amparar mis derechos, estos resultan ineficaces en la  

contención  del perjuicio irremediable, ya que la decisión se proyectaría tardía con 

relación a la urgencia y apremio que exige tal definición frente a los efectos lesivos  

de la vulneración existente; Aparte de esto, se teme de que no exista un 

mecanismo ordinario que en forma integral, proteja efectiva y ciertamente los 

derechos violados al solicitante, resultando inapropiados bajo esta óptica remedial. 

 

 

 



3. HECHOS PRECEDENTES. 

3.1 El día veintiséis (26) de Abril del 2022, presente atraves de mi apoderado 

judicial, Recurso de Apelación, ante el Juzgado Quinto Civil de Circuito de 

Valledupar, contra el auto de fecha diecinueve (19) de Abril del 2022, proferido 

por ese despacho dentro del proceso radicado número 20001 – 31 – 03 – 004 – 

2014 – 00157 – 00, a fin de que se revoque, por la segunda instancia, la decisión 

proferida por el juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, por ser el referido 

auto abiertamente ilegal  contrario a la constitución y a la ley, en razón de que la 

decisión ante mencionada está fundamentada con  argumentados totalmente 

falsos. 

 

El día diecinueve (19) de Abril de 2022, según auto de fecha antes citada, el 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar,  decide negar la solicitud de 

nulidad planteada por mi apoderado judicial en fecha julio primero (1) del 2020, 

fundada en la causal octava (8) del artículo 133 del C.G.P, aduciendo, la señora 

Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, que mi difunto esposo Jorge Martin 

Barros Lago, había sido notificado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Valledupar, el veinticuatro (24) de junio del 2014, pero la cedula de notificación 

presenta dos fechas así: Una del nueve (9) de Julio del 2014 y la otra Junio 

veinticuatro (24) del 2014. En igual sentido la cedula de notificación no contiene la 

firma del funcionario que realizo la referida notificación, el cual no aparecer el 

nombre del funcionario que realizo dicha notificación, como lo hace ver la Juez 

Quinta Civil del Circuito de Valledupar, Danith Cecilia Bolívar Ochoa, esta 

notificación se considera desde todo punto de vista invalida por carecer de la firma 

y nombre del funcionario notificador. 

 Del mismo modo la referida notificación arrimada al expediente radicado número 

20001 – 31 – 03 – 004 – 2014 – 00157 – 00, se encuentra un poco legible, borrosa 

y se dificulta su lectura, no es un acta legalmente de notificación, es un sello 

corrido. La decisión de la señora Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, de 

rechazar la solicitud de nulidad solicitada y plateada por mi apoderada judicial 

dentro del referido proceso es totalmente carente de causa o motivo verdadero 

para tomar la decisión de rechazar la referida solicitud de nulidad, con falsedades 

para sostener su decisión. 

 

3.2 Por otra parte honorable magistrado, dentro del referido proceso, el 

apoderado de la parte demandante en fecha Tres (3) de marzo del 2020, 

notifico por aviso a mi difunto esposo Jorge Martin Barros Lago, del auto 



admisorio de la demanda de división material, proferida por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Valledupar, de fecha veinticuatro (24) de Junio 

del 2014, tal como está demostrado dentro del expediente de la referencia. 

La notificación del auto admisorio de la demanda se realizó en legal forma el 

día tres (3) de Marzo del 2020, cuando ya había transcurrido un tiempo 

equivalente a seis (6) años y cinco (5) meses aproximadamente es decir, esta 

notificación no fue oportuna. Y por tal situación la señora juez quinta civil 

del circuito de Valledupar, está en el deber constitucional ilegal de proferir el 

auto ante mencionado de acuerdo con las pruebas arrimadas oportunamente 

al referido proceso (20001 – 31 – 03 – 004 – 2014 – 00157 – 00). 

 

3.3 No queda la menor duda honorable magistrado, Tribunal Superior de 

Valledupar, que la verdadera notificación que hizo mi difunto esposo fue la 

realizada en fecha Tres (3) de marzo del 2020, es decir, la demostrada en el 

paginarío del  expediente cual me serviré anexar a la referida tutela para que sea 

tenida en cuenta al momento de tomar la decisión el Tribunal Superior de 

Valledupar, dentro de la referida acción de tutela. 

 

 

 

4. HECHOS Y OMISIONES 

En desarrollo de la demanda Verbal de División Material promovida por las 

señoras Nery Antonia, Nancy Esther Barros Lago y Luz Elena Lavalle Lago, a 

través de apoderado judicial, contra el suscrito Jorge Martín Barros lago, sobre el 

bien inmueble ubicado en la carrera 12 número 13C-22 del Barrio Obrero de 

Valledupar, el juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar, en su oportunidad 

dispuso admitir la demanda y dar el trámite correspondiente a la misma, en igual 

sentido ordeno escribir la referida demanda en la oficina de instrumentos públicos 

de Valledupar sobre la matricula inmobiliaria número 190-25657, correspondiente 

al referido bien en igual sentido previno a las partes demandantes del contenido 

del artículo 317 numeral primero  inciso segundo del código general del proceso, 

del mismo modo les indicó que disponían de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación del auto de fecha junio (24) de 2014 para notificar al los 

demandados dentro del presente proceso. 

En conclusión la notificación personal al suscrito no se realizó de manera 

oportuna, solamente lo hacen en fecha marzo 3 de 2020, es decir (6) años y 

cuatro meses aproximadamente posteriores.   

 

 



5. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, manifiesto no haber presentado ante otra 

autoridad tutela alguna por los mismos hechos. 

 

 

6. PRUEBAS 

 

Me permitió aportar las siguientes pruebas:  

A. Demanda de división material, suscrita por el abogado Víctor Ponce Parodi 

quien funge ser el apoderado judicial de las demandantes, dentro de la 

referida demanda. 

 

B. Recurso de apelación, presentado por mi apoderado judicial en fecha Abril 

Veintiséis (26) del 2022, contra el auto de fecha Abril Diecinueve (19) del 

2022, proferido por la Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, dentro 

del referido proceso, en el cual resolvió negar sin fundamente alguno la 

solicitud de nulidad ante mencionada.   

 

 

C. Me permito arrimar a la presente acción de tutela auto de fecha Agosto 

Veintidós (22) del año 2022, en el cual la señora Juez, manifestó en su 

oportunidad remitir el proceso radicado número 20001-31-03-004-2014-

00157-00, para que fuera repartido al honorable magistrado del Tribunal 

Superior Sala Civil Familia Laboral, al doctor Oscar Marino Hoyos 

Gonzales, de la ciudad de Valledupar, a fin de que se surta el recurso de 

alzada impetrado contra la decisión de primera instancia, lo anterior dice la 

señora juez que el aludido magistrado conoció con anterioridad varias 

apelaciones conferidas en este asunto. 

 

Sin embargo en fecha de la presentación de la presente tutela se puede 

verificar y comprobar, que la mencionada Juez Quinta Civil del Circuito de 

Valledupar, no ha enviado el referido recurso, ni el proceso referido tal 

como ella lo expreso en el auto mencionado en el numeral ante sede 

desconociendo la suscrita las razones. Ya que ha transcurrido un tiempo de 

Cuatro (4) meses y Quinte (15) días aproximadamente, contados a partir de 

la fecha de recurso de apelación contra el auto que negó la solicitud de 

nulidad.  



 

D. Me permito aportar formato debidamente diligenciado por el abogado 

judicial de la parte demandante doctor Víctor Ponce Parodi, en el cual se 

demuestra la notificación por aviso, realizada en fecha Marzo Tres (3) del 

2020,  en razón a no existir en el referido proceso de división material en su 

oportunidad documento que demostrara la notificación personal, amén de 

esto procedió el abogado Víctor Ponce Parodi a realizar a mi difunto esposo 

Jorge Martin Barros Lago (Q.E.P.D), la referida notificación por aviso, en el 

cual anexo auto admisorio de la demanda de división material proferido por 

el juzgado cuarto civil de circuito de Valledupar, en fecha Veinticuatro (24) 

de Junio del 2014. 

 

Del mismo modo permito arrimar formato para diligencia de  notificación 

personal, recibido en Febrero Veintisiete (27) del 2020, atraves de la 

empresa de mensajería, Alfa Mensajería con número de guía  4001108 de 

fecha Veinticinco (25) de febrero del 2020, formatos estos expedidos en su 

oportunidad por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, Cesar. 

 

E. Me permito arrimar a la presente acción de tutela, auto de fecha diecinueve  

(19) de Abril del 2022, en el cual la señora Juez fundamenta su decisión de 

negar la solicitud de nulidad solicitada en fecha Julio Primero (1) del 2020, 

fundada en la causal octava (8) del artículo 133 del C.G.P, arrimando al 

referido auto un sello corrido, borroso, sin la firma del funcionario, es decir, 

un documento anónimo el cual lo ha tomado la señora Juez Quinta como 

una cedula de notificación, el cual carece de los requisitos que la ley exige.  

 

 

Con las anterior pruebas, aportadas a la presente acción de tutela 

demuestro la contradicción existente, dentro de la decisiones sostenida por 

la señora Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, en el auto de fecha 

Diecinueve (19) de Abril del 2022, y S.S. expedido por la señora Juez 

dentro del proceso en comento, sin fundamentos legal alguno por lo 

expresado anteriormente, con fundamento en las pruebas arrimadas a la 

presente acción de tutela.  

 

7. PRUEBAS SOLICITADAS 

Me permito solicitar a los magistrados del Tribunal Superior de Valledupar, se sirva 

solicitar a la señora Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, se sirva hacer 

llegar a esa corporación lo siguiente:  



Auto de fecha Abril Diecinueve (19) del 2022, proferido por ese juzgado dentro del 

proceso distinguido por el número  20001-31-03-004-2014-00157-00, auto que 

niega la solicitud de nulidad de fecha Julio Primero (1) del 2020, a fin de demostrar 

la actuación surtida dentro del referido auto por la Juez Quinta Civil del Circuito de 

Valledupar, y comprobar la existencia del referido auto.  

Así mismo se sirvan solicitar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

copia del auto de fecha Agosto Veintidós (22) del 2022, auto que ordena remitir el 

referido recurso de apelación al Tribunal Superior de Valledupar, y que a la fecha 

de presentación de esta tutela no se ha enviado el referido recurso al tribunal 

superior de Valledupar, a pesar de haber transcurrido un tiempo superior Cuatros 

(4) meses. Sin embargo la señora Juez, a pesar de la referida omisión, ha 

pretendido realizar actuaciones procesales diferentes dentro del proceso de la 

referencia sin que antes se haya resuelto por la instancia correspondiente en 

referido recurso de apelación.   

 

8. PETICION ESPECAL 

Solicito a los honorables magistrados del Tribunal Superior de Valledupar, de 

manera comedida se sirvan ordenar a la señora Juez Quinta Civil del Circuito de 

Valledupar, Danith Cecilia Bolívar Ochoa, dar el transmite que por ley corresponde 

a recurso de apelación interpuesto por mi apoderado judicial en fecha Abril 

Veintiséis (26) del 2022,  contra el auto de fecha Abril Diecinueve (19) del año 

2022, proferido dentro del radicado número 20001-31-03-004-2014-00157-00, por 

la Juez Quinta Civil de Circuito de Valledupar, sin que a la fecha de presentación 

de la presente tutela le haya dado el transmite al referido recurso que por ley 

corresponde, y si restablezca mi derecho fundamental constitucional vulnerado 

con la referida omisión. 

En igual sentido solicito se suspendan los efectos violatorios amenazantes de mis 

derechos fundamentales derivados por la omisión temeraria y caprichosa de la 

señora Juez Quinta Civil del Circuito de Valledupar, como lo demuestro con las 

pruebas aportadas dentro de la referida acción de tutela.  

 

9. COMPETENCIA 

De acuerdo con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, esa corporación es 

competente para conocer del presente asunto.  

 



10. NOTIFICACIONES 

La suscrita, las recibiré en la siguiente dirección: Carrera 12 N°13c 22 Barrio 

Obrero de Valledupar. 

Correo electrónico: jorgemarbarro@yahoo.es  

La convocada: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar en el Palacio de 

Justicia de Valledupar Calle 14 Carrera 14 esquina, piso 5. 

Correo electrónico: j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Interviniente: Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Valledupar en el Palacio de 

Justicia de Valledupar Calle 14 Carrera 14 esquina, piso 5. 

Correo electrónico: j04ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jorgemarbarro@yahoo.es
mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

